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_ Con fundamento en Io dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26y32 Ešis fracción XLII, de le Ley Orgánica de Ia Administración Pública Federal; 7 fracción XIII,
85, 86, 89, 90 1; Si de Ia Ley General para Ia Prevención y Gestión Integral de ios Residuos; 153 fracciones II, III, VII v`v'III de la Lev Oenerai del Equilibrio Ecológico
y Ia Protección a1 Am biente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior;1U7, 108,110, TII, `I'I2, 113, 114,115, 116, 11'? dei Regiamento de Ia Ley General para Ia
Prevención 3; Gestión Integral de los Residuos;y1°, 2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, >O<V1v 29 fracciones I, II yX del Regia mento interior de Ia Secretaria de Medio
Ambiente y Pecu rso_s_NaturaIes, se expide la presente a favor de la empresa denominada:

REP RESE NTANTE LEGAL

García, Nuevo León
Te! (222) 2I22'?3iES

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA

RECMAT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. RM EIQOIBÚOOI4 O9/I-IC-0093/UI/2`I
MARIA ELENA SPEZZIA BORTOLINI I' ,L

Humberto Lobo, No. 9323-A, Compiejo Industrial Mitras, C.P. 56023,

Correo electrónico: d ¡rector@recrnat.com.mx/rnary_sb@h otmaiI.com

_ Na. DE Au†oR|zAc|oN

DGGIMAR-I-odgì/2021
FECHA DE ExPEo|c|óN 2 __ L A ¬ v|oENc|A T A

_ 2021,, Año de Io Indegendenoio
` J A PARTIR DEL OI DE ABRIL DE 202I HASTA EL 31 DE ENERO DE

2022

ACUMULADORES GASTADOS, CUYA COMPOSICIÓN QUÍMICA ES: POLIPROPILENO 5%, POLIETILENO 2.5%, PLOMO METALICO 28.9%,
PASTAS 35%, ACI DO 28.6%.

NOMBRE DEL RESIDUO

4* )†cARAc'rER:s†|cAs cen'
f::oRRosIvo Y Tóxico

CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO O LIQUIDO

' 24,000 (vEINTrcUA†eo MIL) †oNELADAs SÉ5'-ID0= IT'-TSU TONELADAS_ _ I LIQU Ioo; es-40 ToN ELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA

REQCUUE U-R!-¿-URAC¡ÓN DE Bm-ERÍÄS PÄRA Póliza de Seguro No. IS-PLL-6-I, expedida por AIG Seguros'Mé><ico, S.A. de OV. vigente

' PAIS DE PROCEDENCIA

'_

EÑRACQÓN DE PLOMO) del OI de febrero de 2021 al OI de febrero de 2022. L

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA THOMAS ORAMLICH, YLCELI GRAMLICH COLOMBIA, NUEVO LEON

EMPREsA oENEnADon.A Y ua|cAc|óN DEL eEs|Duo ADUANA DE ENTRADA
GREEN WORLD r=aEcvcLINo os F>ENsAcoLA
10326 N SHDRE DR|vE PENsAc:oLA FL 3250?, usA Nuevo LAREDO, TAMAULIPAS
†A|.+134vss5ss29 _ _TreANseoR'r|s†A (s)

' FROYLAN HUERTA MARTINEZ 'IS-I-22`I-IB CAJA SECA
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. O9-I-IS-I9 PRO RROCA

_ TRANSPORTES DE CARGA FEMA S.A. DE C.V. 28-Zi?-PS-I-511-¢`I2_REN OVACION
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coNDIc:IoNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN _

III.

IV

VI

VII

V I

IX.

ESTA AUToRIzAcIóN SE coNcEDE SIN RER:IUIcIo DE LAS oBLIGAcIoNES QUE DEBAN GUMRLIRSE EN DTRAS
DISRoSIcIoNES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZGAN.
SE E><RIDE LA RRESENTE AUToRIzAcIoN¡ RARA LA IMRoRTAcIóN DE RESIDUGS RELIGRDSDS coN EL FIN DE SDMETERLDS
A REcIcLA:IE ITRITURAGIDN DE BATERIAS RARA E>CrRAccIoN DE RLoMo}; EN cASo coNTRARIo, SE SANGIDNARA A
TITULAR DE LA MISMA, SI Los USAG MAN EJIA RARA UN FIN DISTINTD AL AUToRIzADo, DE coNFoRMIDAD coN EL ARTIGULD
Tos FRAccIóN MI DE LA LEY GENERAL RARA LA RREvENcIóN Y GESTIDN INTEGRAL DE Los RESIDUDS.
LA RRESENTE AUToRIzAcIóN ESTA SU:IErA A LAS RESTRIccIoNES o coNDIcIoNES ESTABLEGIDAS EN LA LEY GENERAL
RARA LA RREvENcIóN Y GESTIDN INTEGRAL DE Los RESIDUGS Y SU REG LAMENTD; LA LEY DE coMERcIo E><TERIoR, LA LEY
FEDERAL DE coMRErENcIA EcoNóMIcA, Los TRATADGS INTERNAGIDNALES DE Los QUE ME><Ico SEA RARTE Y Los DEMAS
DRDENAMIENTDS LEGALES ARLIGABLES.
LASEGRETARIA RGDRA INTERYENI R, EN cooRDINAcIóN coN LAS AUTGRIDADESADUANERAS, EN Los REcINToS FISGALES
Y FIScALIzADoS, RUERTDS MARITIMDS Y AEREDSTERMINALES FERRovIARIAS,Y EN GENERAL, EN GUALGUIER RARTE DEL
TERRIToRIo NAGIDNAL, coN EL oB:I ETo DE coNTRoLAR LoS RESIDUDS RELIGRoSoS E><RoRTADoS, ASI coMo D1cTAR Y
ARLIGAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE coRRESRoNDAN,TENDIENTES A EvITAR LA coNTAMINAcIoN DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FIANANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FIANANCIERA PRESENTADAUPOR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANIOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz coNcLUIDA LA YIGENGIA DE LA RRESENTE AUToRIzAcIóN, DEBERA DAR Aviso A LA SEGRETARIA DE Los
MovIMIENToS REALIzADoS, DENTRO Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FEGFIA EN QUE SE I-IUBIERE
REALIZADG, RoR MEDID DEL FoRMATo DE RERGRTE DE Uso DE AUToRIzAcIoN, AcoM_RANADo DE GGRIASIMRLE DE LoS
REDIMENTDS DE IMRoRTAcIoN GDRRESRGNDIENTES, DE coNFoRMIDAD coN EL ARTIcULo ITA DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL RARA LA RREvENcIóN Y GESTIGN INTEGRAL DE Los RESIDUDS. SE ARERGIBE DE QUE EN cASo DE No
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, \lO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL
MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR AN EXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCU RADU RIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SU] ETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION ELI9 DE DICIEMBRE DE 2U`I2.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUToRIzAcIóN, SEGUN Lo ESTABLECE EL ARTícU Lo 90 DE LA LEY GENERAL RARA LA RREYENGIGN Y GESTIGN INTEGRAL
DE Los RESIDUDS. __ IT
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y
EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

Cc.e.p. Biol. Horacio Eìonfil Sánchez. Director Oeneral de Gestión Forestal Y de Suelos v Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Angel Tapia Perez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angeliapia@profepa.gob.m:›<
M. en C. Rosario del Carmen Pegvrot González.- Directora Gene ral de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosa rio.pevrot@profepa.gob.m><; feli pe.ol medo©profepa .gob.mI<; esteba n.a migon@profepa.gob.m><
Lic.1losé Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing, Pablo Ch ávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNATen el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arevalo.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús lg nacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMAP NAT.- Presente. JH

Expediente.
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